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DECRETO  NO:  E.2375/2oi 7                                     /

COLINA, 03 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2263/2017  de fecha  19  de  Octubre  de   2017,  que  aprueba  los términos de
referenc¡a   NO 2683-278-L117 y llama a licitación  pública del proyecto denominado l'Compra
de   Parlante".   2)   Memorándum     NO  231/17   de  fecha   O2  de   Nov¡embre  de  2017,   de   la
Encargada de Adquis¡ciones  (S),  med¡ante el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar
compra   menor  de   100   UTM,   al   oferente   SOCIEDAD  TECNOLOGICA  Y   SERVICIOS
EXPRESS  LIMTADA,   la  compra  de  parlante  para  el  Programa  Actuar  a  Tiempo  2016.
3)  Evaluación  Técnica y  Económica,  Licitación  Pública   NO 2683-278-L117 de fecha O2   de
Noviembre  de  2017,  firmada  por  la   Encargada  de  Adqu¡siciones   (S)    4)  Certificado  de
Dispon¡bil¡dad   Presupuestaría   de   fecha   O2   de   Noviembre   de   2017,   del   Director   de
Administracíón  y  F¡nanzas.  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripc¡ón  en  Ch¡le-Proveedores
de fecha  O2  de  Noviembre   de  2017,  que certifica  que  la empresa Sociedad Tecnológica y
Servicios  Express  Lim¡tada,  se encuentra  hábil  cumple con  los  requisitos de  inscripción  en
el  Registro;  y,  lo  dispuesto  en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional
de Municipalidades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la informac¡ón  públ¡ca y su reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de   los   procedimientos  administrativos  que  rigen   los  actos  de   los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrat¡vos de  suministros y  prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación   NO   2683-278-L117,
al   oferente   SOCIEDAD   TECNOLOGICA   Y   SERVICIOS   EXPRESS   LIMTADA,   RUT.
NO  77.730.55O-6,  compra  de  parlante  para  el  Programa  Actuar  a  Tiempo  2016,    por    un
monto de $ 67.227.-  (sesenta y siete m¡l  doscientos veintisiete   pesos)  más  lVA.

resupuest
16",  del  p
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DISTRIBUCION:

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
NO    ii4_o5-i8-oo4-000-000,   denominado   "Programa   Actuar   a

puesto  Mun¡cipal  vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA

-       Alcald¡a
-      Secretaria  Municipal
-       Dirección de  Control
-      Dirección  de Admin'istración y Finanzas
-      unidad  deAdquisic¡ones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina  de  Partes yArchivo
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MEMORÁNDUM N.O2z± / 2017.

IVIAT.:  Proceso  adjud¡cac¡ón.

Colina,  noviembre  O2 de 2017.

DE         :    CLARA AGUILERAS ASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES (s)

A            :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL  (S)

Por medio del presente,  solic¡to a Ud.i  realizar decreto alcaldic¡oi  que aprueba la adjudicac¡ón
de  la  l¡c¡tación  Pública  lD  NO  2683-278-L117,  para  la  siguiente  adquisición:

______                     l
l----.------i

_.__ ___  __ _  _____J

=-_::=__:=:J
_--i_i-_i-_i-___   ____  _____  _  _  _  ___i_i__.--i-_-____.._`i_i-`i__-__          _  _-i--_---i___  i._i_.-_--__-i_..i_i-i_  -_-_----_  ---_

_O_f_e.r_9_n_t9_4jü_u_d_¡_c_eg9___ ___:..__Soc:__T9er!9_légjla..yLServicios  Express  Ltda._
Rut                                           :     77.730.550-6

Ítem Presupuestario            114-O5-18-004-OOO-000  "Programa Actuar a Tiempo

_                                                                J_29_16)_L_________

M_o_n_tg_A_dJudicado            :     67.227.-Más IVA

Lo  anterior,  de  acuerdo  a  la  Sol¡c¡tud  de  Compra  NO  O72  /  del  programa  Actuar  a  Tiempo
dependiente de la direcc¡ón de  DIDECO.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica,  certificado presupuestario,  cert¡ficado
de chileproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted
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MUD~g'E'g^uLLO^^D
Á`-r,`,,l,,'   t;la   lj,   h.'`wÍ;`,  t,

CoI¡na,  nov¡embre O2 de 2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

EI  Director  de Adm¡n¡strac'ión  y  Finanzas,  qu',en  suscribe,  cehifica  que,  de  conformidad  aI

presupuesto aprobado  para esta  Mun¡c¡pa'idad,  por Decreto Alcald¡c¡o  N.O E-2708/2016 de

fecha Ol  de d¡c¡embre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Munic¡pal,  en  sesión  ordinaria  N.0 34  de fecha  Ol  de  dic¡embre de  2016,  med¡ante  el  cual

se aprueba eI  Presupuesto Municipal  para el año 2017;  a la fecha del  presente documento.

Se  procederá  a  la  adquis¡ción  del  servicio  mediante  L¡citación  Pública  NO  2683-278-L117

a'  proveedor  Soc.  Tecnológica  y  Servic¡os  Express  Ltda.  RUT:  77.730.550-6  por  un

monto de $ 67.227.-Más lVA.

MNQ/cec.
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:1:J Ch¡leProveedores
Reg'5`,o O'icia' de C',lleCompra

Ch"eProveadoros
Registro Eloct,ónico do Provoedo,es del Estado
Dlrecclóii Cli¡loCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

e.' Mesa áyuda 60O 7" 600

Fecho  d®  Em¡s'ón do  la Coi`§ulta  ;  O2/11/201712:39

Chi'8proveedo,es.  Regisuo  Electrónlco  O'icial  de  ProvoBdores  de'  E§,ado  do  Chile.  co"fica  que  la  empresa  indlcada  a  con`lnuaclóni  poseo  e'  s,gulente

E6Lsdo de Hab,',dad d8 É,cuerdo a la 'echa y hora de 'a consu,te.

SB  em  ol  preson'e  csrtlflcado  con'ormo  8  'o  especi',caclo  on  la  Ley  de  Compr@s  PÚb'icas  y  su  respec'ivo  Reglamemo.  pars  uso  excli'sivo  de  los

Orqanismos Compradoros do' Estado do Chllo.

77.730.550-6                   SOC  TECNOLOGICA Y  SERVICIOS  EXPRESS  LIMl"DA HÁBIL  (Cumple  [on  los  Requí5itos de  ln5cÍ¡pción en  el  Registro)

Observaciones :
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  inhábil:  No  Cumple  con  los  requisítos  de  inscripc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Rev¡sión;  Proveedor se  encuentra  proceso  de  val¡dac¡ón  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  s,stema.  Su  estado  de  Hab¡lidad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  síguiente.
Proveedor S¡n  jnformac¡ón:  Proveedor  no  tiene  contrato  v¡gente  con
ChileProveedores.

_____         _              1



DECRETO  NO:  E_2263/2oi7/

COLINA,19 de Octubre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum   NO   1053/2017,  de  fecha     19  de  octubre  de  2O17,  deI  Director  de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas,  mediante el cua' solic¡ta  Decreto Alcaldi-c¡o que apruebe
los  Térm¡nos  de  Referenc¡a  NO  2683-278-L117;  y  llámase  a  li'c¡tación  públi'ca  del
proyecto    denom¡nado  ,''Compra    de    Parlante",    solicitado    por   'a    Direcci'Ón    de
Seguridad  Públ¡ca;  y en vírtud  a las atribuciones que me confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgán¡ca  Constitu.cional  de   Munic¡palidades,     Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
¡nformac¡ón  públ¡ca  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  r¡gen  los actos de los órganos de  la admin¡strac¡ón  del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia  NO   2683-278-L117, del proyecto denominado ''Compra de  Parlante",
Copia  de  la solic¡tud -Térmjnos de  F{eferenc¡a-   pasan  a formar parte  ¡ntegrante del
presente Decreto.

denominado '

ANIB`AL--C

M
SECRET
®R/ACA/

DISTRIBU

-      2.-    Llámase    a    lic¡tac¡ón    públjca    para    e'

ompra de Parlante".

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL

lAGADA
RIO  MUNICIP
AQ/xcg.

-      Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      Dirección  de  Control
-     Secplan
-      Dirección  de Admin¡stracjón  y Finanzas
-      Adquisic¡ones
-     Ley de Transparenc¡a
-      Oficina de  Partes yArch¡vo


